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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.,
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16734 ORDEN de 18 de jUllio de 1992. por la que se declara la
extinción .v subsiguiente callcelación drl Re;istf(} Especial
de Entidades Aseguradoras di! la Entidad «/:,sfera Asegura-
dora. Sociedad Alló/lillla» (eu liquidación) (t-55J).

Por Ord~n de 22 de febre¡o de 1985 se acordó la liq"idación
intervenida dela Entidad «Esfci1l "seguradora, Sociedad Anónima» (en
liquidación). en virtud de lo dispucsto en el artículo 31, 3, de.Ja Ley
33/1984. de 2de agosto, sobr~ Ordenación del Seguro Privado.

Posteriormeotc, por Resolución de la Dirección General de Seguros
ele 13 de mayo de 1985, se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real Decreto-Iey 10/1984, de 11
de ¡"Iio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida
EntIdad. de acuerdo con lo dispuesto en el articul" 8.· del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, \X!r el que se aprueba el Regla
mento de Funcionamiento dc la ComISión LIquidadora dé Enlidades
Aseguradoras.. . .' . . ,

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida
Entidad, la Comisión Liquidadora dc Enlidades Asegurado¡assolicita la
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del' Registro
ESJ'!'Cial de ~,nlidades Ase~u~d0':3s de la Entidad «Esfera Aseg:lradora,
SOCIedad Anontma» (en hqUldaelO"). .

De la documenlación' que se .adjunta. a la solicitud. formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
Icgislacíónvigente sobre ordenación de los seguros privados.

En -..consecuencia, esle Ministerio, a propuesta de la Dirección'
General de Seguros; ha acordado declarar la extinción y subsiguiente
cancelación de la inscripción del Registró Especial de Entidades Asegu
radoras. previslo en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de a$osto, de'
la Entidad «Esfera Aseguradora, ,Sociedad Anónima» (en liqUIdación),
conforme a lo dispueslo en el 'artIculo 28 del Real Decrelo 2020/1986,
de 22 de agosto;. . .

Lo que 'com~nico a V. I>~ra ·sit· conocim'iento yefectos.. : .
Madrid, 18 de junio. ·de, J992.-P. D., él Secretario de Estado. de

Economía, Pedro Pérez Fernández. '

de; 1 de mayo); por la que seatri~uyen los I;>enelleios que le titer~n
concedidos a la Empresa «EstampaCIOnes' Metahc~ Las Planas, Socle
dad Anónima Laboral» (expediente B/341), al amparo de lo dISpuesto
cn el Reál Decreto 914/1985, de 8de mayo, y Orden de ese Departa
mento, de 7 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
septiembre), que declaró a dIcha Empresa comprendIda en la zona de
u'rgcntc rcindustrialización de Barcelona, a favor-de (o(Hispalux Cetek,
Sociedad Anónima}), .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribulos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Estampaciones Metálicas Las Planas.. Sociedad Anónima Labora!»
(cxpediente B/341). por Orden de Economía y Hacienda de 26 de
scptiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado>. 'de 17 <je oel~bre),
para la ampliación en Sa'nt Andrcu de la Barca de una mdustna de
estampaciones melálicas, sean atribuidos a la Empresa «Hispalux Cetek.
Sociedad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por la
que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa
anles mencionada para el disfrute de éstos al cumplimiento de las
obligaciones contraidas por el anterior beneficiario.

Segundo.-CoOlra la preseOle Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procc.'dimiento Administrativo. ante' el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo dc u'n mes, contado a partir del dia siguiente al
de su publicación, .

Lo que se comunica a sus efcctos. . ..
Madrid. 15 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1992,

«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,
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16731 ORDEN de 12 de junio de 1992 por Iaque'se declara la
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro Especial de Emidades Aseguradoras de. la Entidad
{<Igualatorio Médico Quirúrgico "Virgen de Fdtima"» (e!'
liquidación) (C-431). .

Por'Orden de 5 de julio de 1988 se acordó la disolución de oficio de
la Entidad <<Igualatorio Médico Quirúrgico "Virgen de Fálima"» .(en
liquidación), por concurrir la situación prevista cl' el arlículo 30.1.') y
3 de la Ley 33/1984, de: 2. de .agoslo, sobre Ordenaci~n del Seguro
Privado, e mtervenlr la hqUldaclOn de acuerdo con lo dIspuesto en el
artículo 31.3 de la Ley de Ordenación del Seguro Privado.

posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 23 de diciembre de 1988 se acordo que la Comisión Liquidadora de
Enlidades Aseguradoras, creada por el Real Deerelo-ley 10/1984, de 1I
de julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Enlidad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Deerelo 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso Iiquidalorio de la referida
Entidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
extinción y subsiguiente cancelación dc la inscnpclón del RegIStro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Igualatorio Médico
Quirúrgico "Virgen de Fátima"» (en liquidación). .

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
dc~pren~e que se han cumplid? 'Ios requisilOS est~blecidos en la
leg,slaclon 'vlgente sobre Ordenac,ón de los Seguros Po_adoso

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha aCúrdado deelarar la extinción y subsiguiente
cancelación de la inscripción del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras, previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agoslo, de
la Enlidad «Igualatoriu' Médico Quirúrgico "Virgen de Fátima'» (en
liquidación), conforme a lo dispueslo en el articulo 28 del Real Decre
to 2020/1986, de 22 de "g<>sto.

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimlemo y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1992.-P. D., el Secrelario.de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Direclor general de Seguros.

16732 ORDEN di! 12 de junio di! 1992 por la qUI! se autoriza la
escisión de la cartl!ru .del ramo, de I'Ida de la Enltdad .
«A!u'ora Polar, Sociedad Anónim~ de Seguros», a la
Entidad «Aurora Vida, Sociedad Anónima di! Seguros y
Reasl!guros» (C-17). ,

, La Entidad «Aurora Polar, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros», ha presentado en la Direccion General de Seguros solipilud de
autorización de la'esci'siónde la cartera del ramo de VIda en favor dt
la Entidad «Aurora Vi~a, Sociedad Anónima de Se&UrOS y Reaseguros'>.

De la documentacIón que se adJunta, a la sohcllud formulada se
desprende que las ciladas Entidades han dado . cumplimienlo. a los'
requisitos establecidos en los artículos 28 de la Ley de OrdenaCIón del
Seguro Privado de 2 de ,agoslo de 1984, 84 del Reglamento de I de
agoslode 1985 (<<Boletín Oficial del Eslado» de los días 3, 5 Y 6) Y 26
de la Orden de 7 de septiembre de ,1987 (<<Boletín OficiaLdel Estado»
del ,\4): - .... ".

En,~nsecuencia,este Ministerio a propueSta de la Direq:ión General
de Segúros, ha aeordadQ autorizar la escisión :de la cartea del ramo de
Vida de la Entidad «Aurora Polar, Sociedad Anónima de Seguros y
ReasegIJ'i'os» a I..Entidad «Aurora Vida, Sociedad Anónima de Seguros

. y Reasegu~.· . " ,

Lo'quec~munico a V. t: para su conocimienlo y efectos. '
. Madrid, 12 de junio de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

!,c~non\ía; Pedro Pérez Fernández.

IImo.Sr.'D~reclorgeneral de Seguros:

16733 16735- .
ORDEN de 15 de junio de 1992 por la que se atribu.l'en los

. beneficios fiscales q¡1<' le fueron concedidos. a la Empresa
«,Estampaciones A1.etdlicas LasPlanas¡ SOCiedad Allólllma

. Labora!» (expediell/I! B/341J. afa!'or de «HlSpalux Cetek.
Sociedad Anónima». .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, de fecha 25 de marzo de 1992 (<<Boletín oficial del E~tado»

ORDEN de 18 de junio 'de 1992 por la que se acutrda la
declaración' de extinciólI .1' subsiguiente cancelación del
'Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
',<Isis. Sociedad Anónima» (ell liquidación) (C-478).· .

. Por O~den de I1 de ~ayo de '1988 se acordó la disolu~ión deoficlo.
de la Entidad «Isis, Sociedad Anónima», (en liquidación), por conc·úrrir
la siluación prevista en el artículo 30, '\, b) y e); de ~a Ley 33/\984, de
2 de agosto. sobre, Ordenación del Se¡¡uro Privado, y la' intervención. de
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¡


